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CONSTANCIA SECRETARIAL. Santiago de Cali, 26 de octubre de 2021. A 

Despacho del señor Juez, el presente expediente el cual fue devuelto por el 

Juzgado Noveno Civil del Circuito de Cali, confirmanda el auto No. 863 del 28 

de mayo de 2021, proferida por este Despacho. Sírvase proveer.  

La secretaria,  

MARÍA DEL MAR IBARGÜEN PAZ 

 

Auto de Tramite No. 1561 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 

Santiago de Cali, veintiséis (26) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Vista la constancia secretarial que antecede, y como quiera que la sentencia No. 

043 del 3 de marzo de 2021, fue confirmada mediante decisión de segunda 

instancia de fecha 23 de septiembre del 2021, por el Juzgado Tercero Civil del 

Circuito de Cali, el Juzgado,  

 

DISPONE: 

 

PRIMERO: OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Juzgado 

Noveno Civil del Circuito de Cali, mediante auto de fecha 15 de octubre del 

2021. 

 

SEGUNDO: Dese cumplimiento a lo resuelto en el ítem SEGUNDO del auto 

proferido por este despacho el 30 de abril de 2021 y en dicho sentido procédase 

a la devolución al Centro de Conciliación y Arbitraje Fundasolco. 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE. 

 

 

JORGE ALBERTO FAJARDO HERNÁNDEZ 

JUEZ 
01 
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JUZGADO 05 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

 

En Estado No. 181 hoy 27/10/2021 se notifica a las 

partes el auto anterior. 
 

MARÍA DEL MAR IBARGÜEN PAZ 

Secretaria 

 

                     

 

 

La Secretaria 


